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D E S P U E S D E L A C R I S I S 

Lis IristEs mWUte 
A l comenzar este comentario nuestra 

pluma tiembla entre los dedos. 
Por grande que sea nuestro patriotis

mo y nuestro deseo de dar a los lectores 
una sensación optimista, las negras rea
lidades se nos imponen impidiendo exte
riorizar optimismos y esperanzas. 

Ni podemos ni debemos mentir. Ello 
sería contraproducente. ¿Para qué en
gañarnos y engañar? 

La verdad es más fuerte que las ideas, 
más poderosa que nuestras más queridas 
convicciones. Y la verdad es, sencilla y 
escuetamente, que estamos en el mo
mento más difícil y más grave por que 
ha atravesado España. 

El nuevo Gobierno, no sólo no ha en
contrado en la opinión pública el calor 
y la aquiescencia necesarias, sino que, 
apenas dibujado el contenido del G-abi-
nete, han surgido dificultades insupera
bles, y que mucho nos tememos que sean 
el germen de una completa disolución 
social. 

Y lo tememos; porque después de ocu
r r i r todo lo que ha ocurrido en nuestra 
patria, después de las torpezas de los 
unos y de las cobardías de los más, el 
principio de autoridad, imprescindible 
para imponer la justicia y el orden, ha 
desaparecido, se ha disgregado, y no es 
ya muro inconmovible o fortaleza inex
pugnable . 

A la violencia se contesta con la vio
lencia, a las imposiciones con las impo
siciones, y los Gobiernos, entre los des
contentos, son sólo juguetes de todos. 

Fiamos en que el patriotismo t ra ta rá 
de soslayar el conflicto pendiente y del 
cual ya hemos empezado a tocar las con
secuencias, encontrándonos aislados por 
completo del resto de España, viendo 
vacía nuestra mesa de redacción de des
pachos telegráficos y telefónicos, sacrifi 
cando al ministro causante de él. 

Pero esto mismo, esa misma dimisión 
que se aguardase presente durante el 
día de hoy, no es una solución, ni siquie
ra un remiendo con apariencias durade
ras, sino todo lo contrario, una confesión 
manifiesta de impotencia. 

¿Con qué prestigio ni con qué autori
dad pueden estar en el Poder ni mante
nerse en él los que apenas llegados se 
ven en la imprescindible, necesidad de 
claudicar y tienen que someterse? 

Y esta y no otra es Ja verdad, triste 
verdad y triste realidad que, lo mismo 
que al comenzar estas líneas, hace que 
al terminarlas tiemble la pluma entre 
nuestros dedos. 

N O T ñ S M ñ R I T I M ñ S 
L a c o n s t r u c c i ó n de un vapor de 9.000 

toneladas en ve in t inueve diaa 

Se trata del «Raipuko Maru», cons
truido en los astilleros de Kobe en el in-
tervalo indicado de veintinueve días. 

Como dice nuestro colega Shiphuilding 
and Shipping Record, esta información 
es extraordinariamente interesante en 
esta época de huelgas tumultuosas, y 
parece demostrar que hasta el Japón no 
han llegado todavía de unamanera efec
tiva las exigencias obreras de reduc
ción extraordinaria en las horas de tra
bajo, que son hoy la cuestión de más 
palpitante interés en las industrias de 
Europa. Por lo menos son incompatibles 
con la construcción en veintinueve días 
de un buque del tonelaje indicado. Y 
como el que más produce será el victo
rioso en las contiendas del futuro, ha de 
tomarse el hecho como un apercibi
miento. 

El tonelaje de arqueo del buque men
cionado es de 5.857 toneladas. Su poso 
muerto de 9.081. Su eslora entre per
pendiculares de 385 pies, la manga, de 
51, y el puntal, de 28. La velocidad en 
pruebas fué de U,39 millas. Y el buque 
está ya realizando su primer viaje para 
la América del Sur. Bueno es advertir 
que en la proeza entrará , seguramente, 
por mucho, el trabajo preliminar y pre
paratorio de que es susceptible la cons 
truccióu de un buque antes del momen 
to de poner su quilla. Pero, de todos 
modos, la proeza existe. 

T a n q u u u de m o t o r 

Son, indudablemente, los buques tan
ques los más adecuados a la propulsión 
por motores de combustión interna, ya 
que l a mercancía que transportan es el 
mismo combustible empleado por aqué
llos. El tipo Diesel, hasta 1.000 caballos 
por eje, es, según la experiencia parece 
acreditar, ventajoso sobre la máquina 
corriente de vapor; dudosas sus venta
jas entre este límite de fuerza y el de 
2.000 caballos por eje. 

A partir de aquí, la supremacía de la 
máquina de vapor es, hasta la fe sha, in
contestable. 

Se admite generalmente que el cilin
dro de 750 milímetros de diámetro es el 
máximo utilizable económicamente, y 
que con ocho cilindros se alcanza la 
fuerza arriba marcada. 

A l empleo de mayor número de cilin
dros se oponen exclusivamente conside
raciones de espacio, pero decisivas, ya 
que en el espacio utilizable para la car
ga radica la rentabilidad del buque. 

La posibilidad, por consiguiente, de 
desarrollo de las máquinas Diesel para 
fuerzas de máquinas superiores al lími
te indicado de 2.000 caballos, está en la 
de conseguir cilindros de mayores di
mensiones, que respondan con garant ía 
a un trabajo superior al mencionado. 

E l t ransporte de m a d e r a 
El transporte de madera en forma de 

grandes balsas es de práctica corriente 
en los grandes ríos del Canadá y los Es
tados Unidos. Pero construir una balsa 
en forma de buque, siendo el material 
de éste la propia madera transportada 
para navegar en mar azul, es cosa com
pletamente nueva y original. 

El gran precio de los fletes y la esca
sez de tonelaje ha sido el motivo de esta 
nueva y curiosa prueba del ingenio hu
mano. Se trata, en la ocasión presente, 
de una gran balsa de 4.000 toneladas, 
que según leemos en Shipbuilding and 
Shipping Record, se encuentra camino 
de Inglaterra desde Suecia. 

Se construyó la balsa, como decimos, 
en forma de buque; se botó al agua como 
un buqUfs cualquiera. Las dimensiones 
corresponden a las de un buque de car
ga de moderada capacidad, 360 pies de 
eslora, 50 de manga y 16 de calado. 

Los cables de acero empleados para 
consolidar la construcción, que no ha
bía, naturalmente, de hacerse según la 
técnica del buque de madera con el em
pernado, claveteado, ensamblaje y cos
turas que le son propias, sino a guisa de 
balsa con trinca de los elementos de 
construcción y despiezo adecuado al ob
jeto, costaron 3.500 lloras esterlinas. 

Claro es que estos cables, una vez des
baratada la balsa y entregada o deposi
tada su madera, sirven para construir 
otras. Es, pues, su gasto uno de los ini
ciales de planta de la empresa, que 
se propone, en efecto, construir más, 
haciendo permanente este modo de 
tra sporte. 

Oficiales y tripulación de la balsa alo
jan en superestructura adecuada. La 
balsa hace su viaje a remolque de dos 
remolcadores que la imprimen una velo
cidad de tres y media millas y el coste 
del transporte viene a ser una quinta 
parte del que hubiera sido su flete al 
modo ordinario. Se añade que en la 
primera parte del viaje a Copenhague 
hubo de sufrir un tiempo que resis
tió sin detrimento. Poca nos parece la 
marcha para resistir temporales de con
sideración a remolque. Se trata, sin em
bargo, del primer ensayo cuyo éxito ha 
satisfecho a los iniciadores que se esfor
zaron en mejorar la construcción de la 
balsa para obtener mayor velocidad y 
acreditar el sistema cuyo rendimiento 
económico es incontestable. 

acordado convocar una Asamblea de los 
Ayuntamientos de los pueblos ribereños 
que resulten beneficiados con el proyec 
to de canalización del Guadalquivir 
para tratar de la información quo ha de 
presentarse al Gobierno sobre los bene
ficios de la obra. 

El alcalde de Córdoba expresó la idea 
de aprovechar la energía eléctrica so
brante de Peñarroya en su traída a esta 
capital para la tracción del ferrocarril 
de Sevilla a Córdoba, y el estableci
miento de una doble vía que facilite el 
tráfico entre ambas capitales. 

R e p a t r i a c i ó n de tropas a m e r i c a n a s 

SANTANDER, 15.—Es esperado en 
este puerto el vapor «Santa Isabel», que 
recogerá carga para Bilbao con destino 
al «Alfonso XIII», que saldrá el miérco
les para Burdeos, donde embarcarán 
tropas americanas que serán repatria
das, regresando después a ."a Península 
con cargamento de trigo y algodón. 

I 

lelcsms ie 19 cosía 
L l e g a d a c~el v a p o r « D e l f í n » 

CADIZ, 16.—Procedente" de Larache 
ha entrado en este puerto el vapar «Del
fín». Desembarcaron algunos militares 
que venían con licencia. 

Cuentan que en aquella zona de Ma
rruecos reina tranquilidad. 

• Se han realizado paseos militares y se 
presentaron algunos nioros con sus fami-
lias para vender a las tropas varios ar
tículos. 

L a c a n a l i z a c i ó n del G u a d a l q u i v i r 
CORDOBA, 1 5 . - E l Ayunlamiento ha 

L a s i t u a c i ó n de los buques mercantes 

En vista de una comunicación del co
mandante de Marina de Alicante ma
nifestando los frecuentes casos que se 
dan de buques despachados para deter
minados puertos, que recalan en otros 
distintos sin tocar en aquéllos, por reci
bir órdenesradiotelegráflcas délas casas 
armadoras, relegando de este modo a una 
situación muy secundaria la acción de 
las autoridades de Marina, se ha dis
puesto: 

Que tanto para la debida formalidad 
de la documentación de los buques y 
preciso reconocimiento de sus tripulan
tes cuanto para la mayor cautela de los 
intereses del Fisco, conviene al Poder 
público saber exactamente la situación 
de los buques mercantes y que éstos fon
deen en los puertos para donde han sido 
despachados, salvo ocurrir algunos de 
los hechos que justifiquen la arribada 
forzosa, tales como una huelga, graves 
desórdenes públicos, etc., que aconsejen 
la conveniencia de que un buque fondee 
en puerto distinto de aquel para el que 
fué despachado; pero cuando tal cosa 
suceda, con objeto de cohonestar el in 
terés público con el privado, y evitar 
posibles abusos, deberá el armador del 
buque mercante solicitar, justificada
mente del capitán del puerto adonde hu
biese sido despachado aquél, el cambio 
de arribada, y una vez obtenida la auto
r ización, comunicarla al capitán del 
puerto donde hubiere de fondear la nave, 
corrigiéndose el incumplimiento de lo 
mandado por el capi tán del puerto para 
donde aquélla fué despachada directa
mente, ejerciendo sus funciones definidas 
en el capítulo I I I , título V I I , tratado 5.° 
de las Ordenanzas generales de la Ar
mada, con una multa que no podrá ex
ceder de 125 pesetas, a tenor de lo pre
venido en la Real orden de 30 de marzo 
de 1906 (Diario Oficial núm. 3), todo ello 
en el supuesto de que los hechos repri
midos no originasen la formación de 
causa. 

Recompensas 

Se ha concedido la cruz de segunda 
clase del Mérito Naval con distintivo 
blanco, libre de gastos, al ingeniero di
rector de la Junta de obras del puerto 
de Santander D. Gabriel Huidobro y de 
la Cuesta; la* cruz de primera clase de 
la misma Orden y distintivo, también 
libre de gastos, al ayudante de dicha 
Junta de obras D. Luis Derqui y López-
Cuervo, y la de plata de igual Orden y 
distintivo al buzo de la misma D. Fa
cundo Fernández. 

E n t r e g a da m a a d ó 
Ha sido aprobada la entrega de man 

do del crucero «Carlos V», efectuada 
por el capitán de navio D. Francisco 
Yolif y Morgado, al jefe de igual empleo 
D. Luis González Quintas. 

J u n t a de reoonoclmleut )s 

Se ha dispuesto que la Junta que ha 
de practicar los reconocimientos médi
cos a que deben ser sometidos los aspi
rantes a. ingreso en el Cuerpo de Sani
dad de la Armada, según determina la 
Real orden de convocatoria de oposicio
nes de 13 de diciembre del año próximo 
pasado esté constituida por el médico 
mayor D, Estanislao Lluesrua García y 
los médicos priraeios D. Fernando Fe-
rratges Tarrida y D. Severiano Zapico 
Reymundo, quedando este último a las 

órdenes del presidente del Tribunal por 
el tiempo que duren los ejercicios. 

Dichos reconocimientos se efectuarán 
en la enfermería del Ministerio, a las 
diez de la mañana del día 22 del corrien
te mes. 

L a s grat i f icac iones de I n s t r u c c i ó n 

Ni) constituyéndose en la Armada los 
Tribunales de exámenes para ingreso en 
los Cuerpos patentados y en los de fin de 
carrera de alguno de ellos con el direc
tor y profesores de los Centros de ense
ñanza, como sucede en el fvjército, sino 
que en cada caso particular y con la su 
ficante anticipación se nombra de Real 
orden el personal que ha de formarlos, 
es causa de que sea necesario aclarar 
la verdadera interpretación que debe 
darse a la Real orden circular de 31 de 
diciembre último (D. O. número 4, pá
gina 25), en la parte relativa a quiénes 
tienen derecho a la gratificación de ins 
trucción y en su consecuencia, de acuer
do con lo propuesto por el Estado Mayor 
Central, se ha declarado: 

Que el presidente y los vocales desig 
nados de Real orden para constituir los 
Tribunales para exámenes de ingreso y 
de fin de carrera del personal patentado 
de la Armada están comprendidos im
plícitamente en el concepto de personal 
de plantilla, al igual que el director y 
los profesores de las Escuelas y Acade
mias, desde la fecha en que empiecen 
los exámenes hasta su terminación, de
biendo percibir la gratificación de ins
trucción que para éstos señala la suso
dicha Real orden. 

ESPAÑA EN AFRICA 

El general Berenguer, 
a Rabat 

TANGER, 15.—Ha fondeado en este 
puerto el crucero «Princesade Asturias-, 
conduciendo a bordo al residente gene
ral de España en Marruecos, general 
Berenguer, al que esperaban el ministro 
de España, D. Francisco Serrat, un ge
neral de brigada, llegado ayer de Melí-
11a con objeto de aguardarle, y numero
sas personalidades de nuestra colonia y 
todo el elemento oficial 

Inmediatamente de desembacarel alio 
comisario con su séquito, compuesto de 
cuatro ayudantes y el jefe de Estado 
mayor, coronel Sr, Gómez .Souza; el se 
gundo secretario de la alta Comisaría y 
un intérprete , ocuparon varios automó
viles; que estaban esperando a la salida 
del muelle, y emprendieron la marcha 
para Rabat. 

En Tánger se agregó al residente el 
delegado de Fomento, Sr. Becerra. 

n O C f l S D E G U E R R A 

Matr imoni ,a 
Se conceden reales licencias para 

contraer matrimonios al coronel de Ca
ballería D. Federico Araoz, a los capi
tanes de Infantería D. Leopoldo Galán, 
D. Ramón Crespo y D. Manuel Azcona, 
a los tenientes de la misma Arma don 
José Montero y D. Pablo Gago, al músi
co mayor D. Marianp Fernández, al te
niente de Artillería D. Tomás Trenor, 
marqués del Turia; al capitán D. Anto
nio Rey y al oficial segundo de Oficinas 
militarei D. Vicente Benito. 

Dest inos 
Destínase a la Escolta Real al coman

dante médico D. Alberto del Río, y a la 
cuarta sección de la Escuela Central de 
Tiro al capitán de Caballería D. Ricar
do Aymerich. 

Mañana se publicarán propuestas de 
destinos de oficiales de Intendencia. • 

R e e r v a 
Pasa a la reserva con el empleo de 

comandante el capitán (E, R.) da Infan
tería D. Juan Hernández. 

A y u d a n t e s 

Se nombra ayudante del auditor ge
neral del Ejército D. José Daroca al te
niente auditor de primera D. Gonzalo 
Fernández Azcue, y del consejero to
gado D. José Fernández Boiañó, al au
ditor de brigada D. José Cabeza, y del 
auditor general consejero, en comisión, 
al teniente auditor D. Manuel Antolín. 

Se nombra ayudante del general don 
Agustín Cascajera al comandante de In
genieros D. Antonio Notario. 

R e s i d e n c i a 
. Se autoriza al general de brigada don 

Eduardo Cañizares para que fije su re
sidencia en esta curte. 

' D i f i R i o de hñ m f l R i n n , , 
R E D B C C I u N Y A D M I N I S T R A C I O N 

P E U G R O S , 3, M A D R I D 

m m m m m m m m 
El telégrafo ha transmitido el texto de-

finitivo del Estatuto de la Liga de las 
Naciones que constituye la fórmula fun
damental del convenio establecido en 
todas las naciones para asegurar la paz 
permanente. 

Cuanto se diga acerca de la trascen
dencia de ese convenio es pálido ante la 
realidad, porque establece un compro
miso solemne, más que para el afianza
miento de la paz, un pacto de conve
niencias mutuas para impedir la guerra. 

Los intereseá internacionales, por muy 
armónicos que se encuentren, siempre 
estarán en relación directa con sus fuen
tes creadoras, lo cual quiere decir que 
su armonía es hipotética; en la práctica 
estarán supeditados a la pontencialidad 
de su producción. 

No se puede exigir a ningún país que 
restrinja su potencial de producción; si 
éste es mayor o menor que el de los 
otros Estado, necesitará para defender
los elementos materiales y morales que 
en definitiva han de formar la expresión 
de su fuerza. 

Por eso la cuestión de los armamentos 
es la más principal en el problema que 
debe resolver la cooperación internacío 
nal para el sostenimiento de la paz per
manente. 

Ahora bien: las naciones de escaso 
potencial de producción, ¿no estarán en 
cierta dependencia y subordinación por 
lo que atañe a la cuestión de los arma
mentos con respecto a las luiciones de 
gran potencia, cuyo margen productor 
de energías de t©da especie ha de dar 
ancho margen a organizaciones de fuer
za militar y naval de mayor importan
cia? Es indudable. 

Por consiguiente, las causas de la 
guerra no pueden prácticamente desapa
recer, lo que quiere decir que la paz 
universal permanente es un mito 

Desde luego, eso es una convicción 
que está en el ánimo de todos los esta
distas del mundo; por consiguiente, no 
hay quien deje de comprender lo delez
nable de ese estatuto definitivo que aca
ba de establecerse para asentar sobre 
bases sólidas la cooperación interna
cional. 

Pero la necesidad de paz moral que 
todas las naciones experimentan es tan 
grande, que no puedenme nos de acomo 
darse a un convenio que haga posible ol 
anhelo de considerar fracasado para 
siempre el genio de la guerra. 

En este concepto, el estatuto es ver
daderamente una solución salvadora que 
hará descender todas las conciencias du
rante el período de sesenta o cien años 
que necesitará la pugna de intereses in
ternacionales en salir otra vez a la su
perficie y provocar futuros antagonis 
mos que, cuando estallen, no se sabe con 
el ímpetu devastador que podrán ha
cerlo. 

La Liga de las Naciones es, por con
siguiente, más que una Liga, una coope
ración suficiente a dejar morir o desapa
recer tranquilamente, en el curso de la 
Historia, a la actual generación; pero 
que envuelve complicaciones y desas
tres futuros tan formidables para las ge
neraciones que nos vienen pisando los 
talones que, solamente pensarlo, asusta. 

Círculo de Bellas Artes 
E x p o s i c i ó n permanente , p laza de las 

Cortes , n ú m . 4 
Este Centro ha acordado prorrogar el 

cierre de la Exposición de obras postu
mas de D. Tomás Martin, en vista del 
extraordinario éxito artístico de la mis
ma, por lo que no se clausurará hasta el 
18 del actual, último día de visita. 

Gobierno ciuií 
El gobernador ha recibido la comuni

cación que se inserta, transmitiéndosela 
el ministro de la Gobernación. 

«Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de esta 
provincia. 

Los que suscriben, fabricantes de ha
rinas de Madrid, tienen el honor de ex
poner: 

Que de acuerdo con nuestra comuni
cación del 8 del actual, y no pudiendo 
lograr traer trigo para el abastecimien
to de nuestras fábricas, a pesar de cuan
tas gestiones venimos haciendo, por cau
sas ajenas en absoluto a nuestros deseos, 
y que ya hemos manifestado repetida
mente en nuestros escritos y conversa
ciones en el Ministerio de Abastecimien
tos, nos hemos visto en la triste necesi
dad de despedir el personal obrero co
rrespondiente a un turno de nuestra fa
bricación. 

Como autoridad, y a la vez presidente 
del Sindicato, rogamos a V. E. eleve a 
quien corresponda estas manifestacio
nes, para ver de evitar el conflicto gra
vísimo que ocasionaría en el vecindario 
de Madrid la falta de harinas, y a nos
otros, los trastornos y perjuicios como 
maustriales, que siempre dieron prue
bas de su proceder desinteresado y na-
tnót ico. , • p 

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 16 de Abril de 1919.» 



Plana aeganda D I A R I O D E L A M A R I N A P e i l ó d l c o independíenle 

tos ministros nueoos 
D . Manue l Q o n x á l e z H o n t o r l a 

Por 8U8 dotes de talento, su competen
cia en las cuestiones diplomáticas y su 
cultura, especializada en estas materias, 
el Sr. González llontoria, nuevo minis
tro de Rttádo, estaba indicado para esta 
cartera. Así son premiados con ella sus 
innegables merecimientos y los servi
cios que ha prestado al país. 

Pertenece el Sr. Hotitoria a la ilustre 
familia de su apellido. 

Nació el 3 i de enero de 1878. En julio 
del 98 comenzó su carrera diplomática 
como agregado en el Ministerio. 

Ha desempeñado diversos cargos^ co
mo secretario en las Embajadas de Pa
rís y de Londres y en la Legación de La 
Haya, y formó parte de varias embaja
das extraordinarias. 

Más permanentemente prestó sus ser
vicios en el Ministerio, desempeñando 
distintos cargos, en los que demostró su 
inteligencia y cultura hasta ascender a 
la categoría de ministro plenipotencia
rio de primera clase, siendo entonces 
nombrado subsecretario del Ministerio 
en 1911. 

En este puesto prestó eminentes ser
vicios, auxiliando con gran eficacia la 
labor de todos los ministros que en aquel 
departamento se sucedieron, especial
mente al marqués de Alhucemas. 

Página hermosa de la carrera diplo
mática del Sr. Hontoria fué su activa 
participación en la Conferencia deAlge-
ci^as, formando parte de la delegación 
española con el ministro señor duque de 
Almodóvar del Río, ya difunto, y el sub
secretario Sr. Pérez Caballero y el se
ñor Piña y Millet. 

En las cuestiones de Marruecos fué 
siempre considerado como una autori
dad, y su colaboración fué muy impor
tante en diversas ocasiones. 

Siendo subsecretario del Ministerio se 
negoció el Tratado de 1912. 

A l cesar en la Subsecretaría de Esta
do pidió el Sr. Hontoria la excedencia, 
dedicándose entonces a tratar las cues
tiones de política internacional en la 
Prensa y en el libro. 

Publicó muchos notables artículos, y 
el libro «El protectorado de Francia en 
Marruecos». 

Por entonces se añlíó el Sr. González 
Hontoria en la política, figurando entre 
los amigos del conde de Romanónos. En 
las actuales Cortes era por primera vez 
diputado, representando el distrito de 
Alcoy. 

El nuevo ministro posee numerosas 
condecoraciones españolas y extranje
ras. 

Actualmente forma parte de la Comi
sión especial de la Liga de Naciones, y 
hace poco fué a París con una misión 
importante relacionada con este asunto. 

Está casado elSr. González Hontoria 
con una distinguida dama, hija del ex 
ministro y actual director general de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, don 
Manuel Allendesalazar. 

Con ¡su talento, su cultura y su amor 
al trabajo, el nuevo ministro, cuyas 
ideas en política internacional son bien 
conocidas, puede prestar al país servi
cios excelentes. 

D . A n g e l Ossorlo y G a l l a r d o 
Pertenece el Sr. Ossorio y Gallardo a 

la promoción política de 1903. Por pri
mera vez vino en este año a las Cortes, 
representando el distrito de Caspe, que 
luego ha seguido concediéndole la inves-
tura de diputado hasta las Cortes ac
tuales. 

Nació el Sr. Ossorio y Gallardo en 
Madrid, el 20 de junio dé 1873. Es hijo 
del ilustre escritor y periodista difunto 
Ossorio y Bernard. 

Como su padre y como su hermano, 
fué también periodista, y en colabora
ción con el segundo, escribió un «Ma
nual del perfecto periodista». Más ade
lante publicó otros libros, como el titu
lado «Historia del pensamiento político 
catalán durante la guerra con Francia». 

Pero sus aficiones le llevaron al ejer
cicio de la abogacía coii preferencia. 
Trabaja mucho y con gran provecho, 
por ser abogado de nota y de innegable 
habilidad. Es también orador muy co
rrecto y elocuente. 

Comenzó su carrera política al lado 
del Sr. Gasset, que le hizo concejal del 
Ayuntamiento de Madrid, cargo que 
también ejerce ahora. Luego siguió afi
liado al partido conservador y más tar
de unido al Sr. Maura. 

El Sr. Ossorio y Gallardo no ha des
empeñado más que un cargo político im
portante. Siendo ministro de la Gober
nación el Sr. La Cierva, actual ministro 
de Hacienda, fué gobernador c ivi l de 
Barcelona; allí le sorprendieron los su
cesos de la semana trágica y de su ges 
tión se habló mucho en el Congreso. 

D . C é s a r S l l l ó y Costas 
Desde el año 1903 viene figurando el 

Sr. Silió en la política española como 
personalidad de gran relieve, represen
tando en las Cortes la circunscripción 
de Valladolid. 

Antes se había dado a conocer por sus 
brillantes campañas en la Prensa y 
como publicista y abogado. 

Ejerció la carrera en aquella capital 
castellana y luego en Madrid, y fué di
rector de E l Norte de Castilla. Ha pu
blicado varios libros, entre ellos los titu
lados «Problemas del día», «La crimina
lidad española» y «La crisis del Dere
cho Penal». 

Siguió representando en el Parlamen
to a Valladolid en las Cortes de 1906 a 
1907, 1910 y en las actuales. Fué subse
cretario de Instrucción Pública, y la es
timable labor qne entonces realizó le 
abona para el desempeño de la cartera 
en esta etapa ministerial. 

Hombre estudioso y culto y orador de 
elocuente palabra, permitiéronlo estas 

mentó, tomando parte en importantes 
debates. 

D. Anton io Qoiooeohea 

Concurren en el Sr. Goicoechea, ade
más de sus dotes de inteligencia, los 
merecimientos de su lealtad en el servi
cio del Sr. Maura, y a ello debe el haber 
sido honrado con cargo de tal confianza 
como la cartera de Gobernación. 

El nuevo ministro, como los demás 
nombrados, es joven aún, nació en Bar-
celoivi el 21 de enero de 1876. 

Jurisconsulto distinguido, ha ejercido 
la carrera algún tiempo con provecho. 
Fué secretario de Sala del Tribunal Su
premo, estando hoy excedente. 

Es catedrático auxiliar de la Facultad 
de Derecho en la Universidad Central y 
personado sólida cultura. 

Por primera vez figuró en las Cortes 
en 1909, representando al distrito de 
Becerreá. Actualmente es diputado por 
Madrid y concejal del Ayuntamiento 
madrileño. 

Ha desempeñado también con gran 
acierto la subsecretaría de Gracia y 
Justicia. 

En el Parlamento ha hecho lucidas 
campañas, distinguiéndose como orador 
fácil y elocuente, que Estudia con dete
nimiento las cuestiones que ha de tra
tar. 

UN DISCURSO DE LORD MILNER 

Inglaterra y sus colonias 
LONDRES, 15. — Interrogado lord 

Milner por un redactor de The Manches-
ter Guardian, ha dicho que esperaba 
que los ministros de las colonias traba
jen de acuerdo con los ministros britá
nicos para resolver todos los asuntos ' 
concernientes al Reino Unido y a sus 
dominios. 

La unión de todos ha contribuido mu
cho al triunfo porque está fundada en 
principios verdaderos y reales. 

Todo aquel que desee que continúe 
esta unión en la Liga de las Naciones, 
debe desear que los ministros británicos, 
así como los de las colonias, sigan tra
bajando unidos durante la paz, especial
mente en todos los asuntos de política 
extranjera, defensa nacional, comercio, 
etcétera. 

La unión es una de las bases princi
pales para una buena organización y 
debemos cultivar el patriotismo de nues
tros ciudadanos en todo lo que nos sea 
posible. 

La cuestión de preferencia—añadió 
lord Milner—ha sido discutida como si 
fuera una cuestión de tarifas. 

Es muy razonable que cada parte del 
imperio decida por sí misma el tener las 
tarifas que guste; pero en mi opinión lo 
natural es que las tarifas de nuestras co
lonias sean menos gravosas cuando se 
trate de mercancías del imperio britá
nico que cuando sean de países extran
jeros. 

Eata, .seguramente, es la opinión de 
nuestros dominios y esta será la á<. todos 
los países del mundo que tengan posesio
nes en Ultramar, especialmente de los 
Estados Unidos; pero si no ocurriese tal 
cosa habría siempre un principio de pre
ferencia en las tarifas para los produc
tos de la metrópoli. 

Yo quiero ver los recursos de todos 
los puntos del imperio lo más desarrolla
dos posible y que la fuerza y la prospe 
ridad reinen por todas partes. 

Refiriéndose a la necesidad de dar im
pulso al desarrollo colonial, dijo lord 
Milner que lo que le asusta es pensar en 
la posibilidad de una restricción de cré
dito , 

En conjunto, no faltan ni las materias 
alimenticias ni las materias primas ni 
ninguno de los factores de poducción, y 
tenemos todo lo que necesitamos para 
un período de intensa actividad indus
t r ia l ; pero ésta sólo puede sobrevenir 
en los grandes países que están perfec
tamente equipados industrialmente. 

Debe tenerse en cuenta el espíritu ge
neroso de apoyo a los países cuya indus
tria ha quedado quebrantada por la gue
rra o completamente paralizada para el 
porvenir industrial. 

Algunas de nuestras colonias—dijo— 
son ya importantes productoras de ma
terias alimenticias y primas, que son de 
importancia esencial para las industrias 
de laHumanidad: caucho, metales, acei
tes, algodón y otros productos vegetales 
y minerales de gran valor; pero la pro
ducción de estos artículos sigue estando 
en la infancia, y el margen de expan
sión es sencillamente enorme. 

Nosotros encontraremos lo que se 
puede llamar el triángulo, del comercio, 
esto es, que no podremos pagar a nues
tros acreedores por los productos que 
nos suministren países que son deudores 
nuestros por haberles entregado dinero 
para su desenvolvimiento. 

Resulta que cualquier gran nación in
dustrial del mundo, incluyendo Améri
ca—nTiestro principal acreedor--, nos 
hace una constante y creciente deman
da de productos alimenticios y materias 
primas, que pueden enviar nuestras co-

Por otro lado, nuestras posesiones tro
picales necesitan productos manufactu
rados, no sólo para su consumo, sino 
también para su desarrollo como pro
ductores. 

Necesitan, sobre todas las cosas, me
dios de transporte y de comunicación, 
caminos, ferrocarriles, puertos, telégra
fos, etc., y desde el punto de vista ma
terial, nosotros estamos en excelentes 
condiciones para suministrar todo esto. 

El nuevo ministro de la Guerra 
Esta mañana a las siete llegó, proce

dente de Cartagena, el nuevo ministro 
de la Guerra, general de división don 
Luis Santiago y Aguirrevengoa. 

Esperaban en la estación la llegada 
del ilustre viajero muchos jefes y oficia
les, especialmente del Arma de Ar t i 
llería. 

A las diez y media se presentó el ge
neral Santiago en el palacio de Buena 
vista, celebrando una detenida confe
rencia. 

A las once, ambos generales recibió 
ron al subsecretario y jefe de Sección 
del Ministet io los que saludaron y felici
taron al nuevo ministro. 

El general Muñoz Cobos, al despedir
se de los generales y jetes de Sección, 
tuvo frases de gratitud por la eficaz 
ayuda que le habían prestado en su eta
pa ministerial, y el general Santiago 
agregó, por su parte, que, conocedor de 
los méritos y laboriosidad de todos ellos, 
estaba seguro de que también habían de 
prestarle a él fecundo apoyo. 

El nuevo ministro confirmó en la Sub
secretaría al general de brigada don 
Juan Picasso, que había ejercido dicho 
puesto con su antecesor. 

A las once y media salieron del Pala
cio de Buenavista el ministro saliente y 
el entrante. 

El general Santiago procede del Arma 
de Artillería; nació el 12 de julio de 1854 
e ingresó en la Academia de Segovia el 
1870. En 1872 ascendió a alférez alum
no y el 73, como todos los de su Cuerpo, 
pidió la licencia absoluta en 1.° de julio, 
reingresando en 1.° de octubre. El 74 fué 
promovido a teniente, marchando acto 
seguido ai Norte, donde operó contra 
las facciones carlistas, alcanzando el 
grado de capitán. En el Centro operó 
también después, resultando herido en 
la toma de Boltaña, y en sucesivas ope
raciones logró diversas recompensas, 
entre ellas el grado de comandante. 
Desde 1876 a 1879 estuvo en Cuba, don
de prestó valiosísimos servicios. 

Ascendió a capitán en 1882; a coman
dante, en 1893; a teniente coronel, en 
1898; a coronel, en 1907; a general de 
brigada, en 1914, y a divisionario, en 
julio próximo pasado. Ha sido profesor 
de la Escuela de Tiro, auxiliar de la Co
misión de Táctica, vocal de la Junta fa-
culrativa de Artillería y presidente de la 
Comisión de experiencia. 

Ha desempeñado diversas Comisiones, 
tanto en la Península como en el Extran
jero, figurando, entre éstas, la presiden 
cía de la queso nombró en =1917 para 
visitar el frente Occidental de operacio
nes del Ejército alemán. 

De general de brigad i fué jefe de la 
Sección de Artillería del Ministerio de la 
Guerra y de gene, al de división gober
nador militar de Cartagena y provincia 
de Murcia, 

Esta condecorado con dos cruces ro
jas y una blanca de primera clase del 
Mérito Militar, cuatro blancas de se
gunda, de ellas tres pensionadas; una 
roja y tres blancas de tercera, dos de 
éstas pensionadas; cruz de oficial de la 
Legión de Honor, Encomienda de la Or 
den francesa de la Estrella Negra de 
Benim, gran cruz de San Hermenegildo 
y blanca y medallas de Alfonso X I I , A l 
fonso X I I I , Melilla y conmemorativas 
de los Sitios de Zaragoza y Cádiz. El 
premio Daoiz, que se otorga cada cinco 
años al artillero que en ese quinquenio 
haya laborado más por el Cuerpo, le fué 
concedido el pasado año, donando el ge
neral Santiago generosamente al Cole
gio de Huérfanos de Santa Bárbara y 
San Fernando el importe del premio en 
metálico. 

Accidente motoc ic l i s ta 
En el paseo del Prado tuvo ayer la 

desgracia de caerse de una motocicleta 
don Salvador Montero Tabernero, de 
treinta y cinco años. 

El golpe fué violentísimo, quedando 
don Salvador tendido sin conocimiento. 

Algunos transeúntes le condujeron a 
la Casa de Socorro del distrito de Bue
navista. 

Al curarle los médicos de guardia 
apreciáronle diversas heridas y con
tusiones graves en varias partes del 
cuerpo. 

Ya asistido en la clínica municipal, 
se le trasladó a su domicilio. Serrano, 
número 35. 

Mozo de tren her ido 
En la estación de Villalba fué atro

pellado por uno de los trenes el mozo de 
éstos Francisco. Rodríguez Fernández, 
dé veinticinco años. 

En el mismo tren se le trasladó a 
Madrid muy grave, conduciéndole des
pués al Hospital General. 

Noías políticas 

L e s i ó n c a s u a l 
En la sucursal del Monte de Piedad 

de la ronda de Valencia, 2, al pretender 
pignorar una pistola A n g e l Jiménez 
Sánchez tuvo la desgracia que se dispa
rara el arma, produciéndole una herida 
leve en la mano izquierda. 

U n incendio 
En la calle de Andrés Mellado sofoca

ron un incendio los bomberos. Afortuna
damente, no tuvo importancia. 

Bobos 
En el domicilio de D. Ceferino Fer

nández, calle de Monserrat, 22, robaron 
ropas por valor de 360 pesetas. 

Ayer denunció el ex ministro D. Gui
llermo J. de Osma que en la calle de 
Fortuny le habían sustraído una minia
tura procedente del Instituto de Valen
cia de Don Juan. 

Fué encontrada la miniatura en po
der de un joven, que negó haberla sus
traído. 

En el almacén de tejidos de la calle 
de Pontejos, n ú m . 2, robaron varías 
piezas de bordados, después de destro 
zar el cierre. 

Es de consideración el importe del 
robo. 

Los ladrones se llevaron ropas, efec
tos y dinero, penetrando en la habita
ción particular de los porteros de la casa 

E l S r . L a C i e r v a l u r a e l cargo 
Anoche, a las ocho, prestó juramento 

el nuevo ministro de Hacienda. 
Asistieron al acto el rey, los altos fun

cionarios palatinos y el presidente del 
Consejo de ministros, en funciones de 
notario mayor del Reino. 

E l Consejo de anoche 
Anoche se celebró el primer Consejo 

de ministros del nuevo Gobierno. 
Comenzó a las ocho y media y duró 

poco más de una hora. 
No se facilitó nota oficiosa alguna, y 

al salir, el-Sr. Maura dijo a los periodis 
tas que la sesión se había limitado a un 
cambio de impresiones acerca de los 
asuntos de actualidad. 

Dijo que no tenía noticias de la huelga 
planteada por los Cuerpos de Telégrafos 
y Teléfonos. 

Por la poca duración del Consejo no 
hubo nombramiento de altos cargos. 

L o s a l tos cargos .—Dimis iones a g r a n e l 

Todos los subsecretarios y directores 
generales, igualmente que los goberna
dores civiles de la anterior situación 
política, han presentado la dimisión de 
sus cargos con carácter irrevocable. 

Se lanzaron anoche varios nombres 
para la provisión de algunos cargos, 
entre ellos los de los señores conde de 
los Andes y Montes Jovellar, para ocu
par las Subsecretarías de la Presidencia 
y Gobernación, respectivamente. 

L a e x p l i c a c i ó n de l a c r i s i s 

El diputado radical Sr. Santacruz se 
propone plantear en la primera sesión 
que se celebre en el Congreso el debate 
político para pedir la explicación de la 
crisis a los señores Maura y conde de 
Romanónos. 

El Sr. Santacruz ha dicho que si 
éstos no explican la crisis satisfactoria 
mente lo hará él con toda claridad. 

L o s conservadores 

El viernes se reunirán en casa del se
ñor Dato los ex ministros conservadores 
con objeto de tratar de la situación po
lítica y de la norma de conducta que 
han de seguir en las presentes circuns

tancias. 
E l proyecto de A d m i n i s t r a c i ó n l o c a l 
Se cree que el Gobierno trata de dic

tar un Real decreto implantando la re
forma de la Administración local con
tenida en el famoso proyecto del señor 
Maura. 
De la Presidencia 

Dice e l S r . M o r ó t e 

Hemos estado en la Presidencia del 
Consejo, donde no se encontraba nada 
más que el Sr. Moróte, el cual nos dijo 
que estaba allí esperando a su sucesor, 
que no sabía aún quién sería. 

Añadió que él no sabia nada más que 
lo que dice la Prensa; entre ésta, el 
A B G hoy, que publica un artículo 
referente a la huelga de los Cuerpos de 
Telégrafos y Teléfonos, cuyos emplea
dos no han abandonado el servicio, l i 
mitándose a no cursar los despachos. 

Y respecto a este asunto, se extendió 
en consideraciones que no nos parece 
oportuno publicar, porque la censura 
las tacharía. 
De Estado 

El ministro de Estado, Sr. González 
Hontoria, ha recibido esta mañana a los 
periodistas, manifestándoles que el señor 
Pérez Caballero le había presentado la 
dimisión con carácter irrevocable y que 
se la había aceptado. 

'Recibió la visita del embajador inglés 
y del de España en París. 

L e s in tereses belgas 

Un telegrama oficial del embajador do 
España en Berlín dice que se han entre 
gado a un oficial belga, debidamente au
torizado por su Gobierno,'los objetos y 
documentos depositados en nuestra 
Embajada de los prisioneros belgas fa
llecidos. 

R elac iones comerc ia les 

ría telegrafía que el Diario Oficial pu
blica, con fecha 11 del corriente, un 
iviso del Gobierno francés declarando, 
de acuerdo con los aliados, que a partir 
de la fecha pueden efectuarse libremen
te las relaciones comerciales con todos 
los puertos del Adriático, pero prohibien
do la reexportación a los países con los 
que aun no se permite comerciar. 
De G o b e r n a c i ó n 

El ministro de la Gobernación recibió 
esta mañana las visitas del general La 
Barrera y D. Carlos Blanco, director e 
inspector general de Seguridad, respec
tivamente, y las de los tres coroneles de 
la Guardia c iv i l . 
De Hacienda 

E l nuevo min i s t ro 

A las diez y media de esta mañana ha 
tem ido posesión de la cartera de Ha 
cienda el nuevo ministro Sr. La Cierva, 
a quien se la dió el ministro dimisiona
rio Sr. Gómez Acebo, que hizo la pre
sentación del mismo a todo el alto per
sonal del departamento. 

El subsecretario dimitido, Sr. Cobián, 
se ha despedido del personal del Minis
terio y periodistas que hacen informa
ción en el mismo, ofreciéndose a todos 
como amigo, en sentidas y cariñosas 
frases. 

E l Consejo de hoy 

Esta tarde, a las siete de la misma, se 
celebrará C onsejo de ministros en la 
Presidencia. 

Se cree que en esta reunión se t r a t a rá 
de los nombramientos de altos cargos. 

N O T A S 
M U N I C I P A L E S 

S e s i ó n o r d i n a r i a 

Se abre a las once y cuarto bajo la 
presidencia del Sr. Garrido, quien ha 
ciéndose intérprete del sentir del Con
cejo, manifiesta la satisfacción de que 
hayan sido elevados a los consejos de la 
Corona los concejales Sres. Ossorio y 
Goicoechea, solicitando conste en acta 
por unanimidad. 

Los Sres. Noguera, Crespo. Fernán
dez (A.), Pérez Toledofy Fraile se aso
cian en nombre de sus respectivas mi
norías a las írases pronunciadas por la 
Alcaldía. 

E l Colegio de S a n I ldefonso 

Entrando en el orden del día, y des
pués do algunas aclaraciones, queda 
aprobado el dictamen, proponiendo, de 
conformidad con la moción del regidor 
patrono, que se acuerden algunas refor
mas en el régimen interior de dicho Co
legio y se cree una Junta de auxilios 
postescolares. 

E l Congreso de A y u n t a m i e n t o s 
Queda también aprobada la celebra

ción de un Congreso de Ayuntamientos 
y que se gestione del Gobierno la nece
saria autorización. 

E l impuesto de alcoholes 
Con motivo de un dictamen de la Co

misión de Hacienda, el Sr. Calzado pre
gunta a la presidencia la época en que 
va a comenzar la cobranza de este arbi
trio y solicita se gestione del nuevo Go-
biernp la concesión de sustitutivos para 
los arbitrios de carnes y alcoholes. 

Contesta el alcalde respecto a la pre
gunta que dará traslado de ella al mi
nistro de Hacienda, de quien está pen
diente lo solicitado por el Ayuntamien-

.to, y hará presente al Gobierno la peti
ción a que hacía referencia el Sr. Cal
zado. 

L a v a l l a de Cedaceros 

Al ponerse a discusión el dictamen 
referente a este famoso asunto, el señor 
García Cornuda solicita declaraciones 
de la Alcaldí a acerca de las negocia
ciones entabladas cerca del Sr. Vitóri-
ca. El alcalde refiere la conversación 
mantenida con el nuevo ministro de la 
Gobernación, al objeto de resolver defi
nitivamente dicho asunto; está, pues, 
pendiente del resultado de las gestiones. 
Queda el dictamen sobre la mesa. 
T e m p o r a d a de z a r z u e l a ón e l E s p a ñ o l 

El Sr. Corona solicita algunos datos 
sobre la nueva compañía de zarzuela 
que ha de actuar en este coliseo; alude 
al Sr. Arribas. Este contesta que él no 
pertenece a la Comisión de Goberna
ción, que a quien pertenece el asunto 
le parece deficiente la lista de compa
ñía, aunque aplaude la orientación ar
tística. 

El Sr. Alvarez Vil lamil propone que 
el Ayuntamiento exprese su satisfacción 
por la campaña de arte llevada a cabo 
por el Sr. Calvo. 

Él Sr. Fernández Moreno hace cons
tar que esta nueva temporada no tiene 
carácter oficial-

Rectifica el Sr. Corona diciendo que 
figuran en ella como cantantes los com
parsas de la compañía anterior. Queda 
aurobado la lista de la referida com
pañía. 

L o s j o r n a l e s a obreros enfermos 

Después de larga discusión, en la que 
principalmente intervienen el Sr. A r r i 
bas, como ponente, y el Sr. Tato, como 
autor de varias enmiendas, queda apro
bado el Reglamento para abono de jor
nales a obreros municipales enfermos. 

Durante esta parte de la sesión ocupó 
la presidenc a el Sr. Corona, por no es
tar en el salón ningún teniente de al
calde. 

Y se termina sin mitin esta sesión, 
que, «rara avia», terminó a la una dé la 



Fearlódloo Independiente 
D I A R I O D E L A M A R I N A 

ElcoiicíDilelflsíritojeiito 
Baoj la presidencia del alcalde re 

unióse ayer tarde en el' Ayuntamiento 
la Junta de conciliación, ultimando la 
solución del conflicto de los tranviarios 
después de un corto debate. 

Luego de la reunión se hizo pública la 
nota que contiene las bases del acuerdo. 

Helas aquí: 
El Consejo de conciliación ha exami

nado todas las cuestiones planteadas, ha 
deliberado sobre ellas,'ha oído a losobre 
ros y a la representación de las Empre 
sas, ha consultado con unos y otra pun
tos concretos de divergencia hasta lie 
gar a un acuerdo, y como resultado de 
todo ello formula las siguientes bases de 
avenencia: 

Primera. Las Compañías no pondrán 
obstáculo ninguno a que sus obreros o 
empleados se asocien o sindiquen, si lo 
tienen por conveniente, con arreglo a 
las prescripciones legales vigentes. 

Segunda. Las Compañías redacta
rán un reglamento que fije el procedi
miento a seguir en materia de ascensos 
por antigüedad y méritos. 

Tercera. Decretada por el Gobierno 
la institución de los retiros obreros, se 
apl icarán los mismos al personal de las 
Compañías. 

Cuarta. Se reservarán los puestos a 
los obreros y empleados que sean lla
mados a filas, para su reingreso, una 
vez terminado el servicio militar. 

Quinta. El personal de tracción in
gresará bajo examen previo. 

Sexta. Las Compañías, que hasta 
ahora venían costeando las prendas de 
uniforme, menos el pantalón, costearán 
también éste. 

Séptima. El personal de las Compa 
ñías disfrutará de jornal diario con de
recho a un día de descanso cada quince 
días. 

Octava. El personal enfermo tendrá 
derecho a percibir el abono de las canti
dades que establecen los estatutos de la 
Caja de Socorros con las ampliaciones 
y mejoras que recientemente fueron 
acordadas por las Empresas, las cuales 
propondrán a la Junta de la Caja de So
corros el estudio acerca de que el medio 
jornal sea abonado el primer día de en
fermedad, si ésta dura más de un plazo 
determinado. 

Novena. Las Compañías, estimando 
justo conceder a sus obreros y emplea
dos la libre circulación en sus líneas, 
estudiarán con urgencia el procedimien
to de hacerlo sin causar perjuicio al pú 
blico. 

Décima. Las Compañías ampliarán 
hasta setenta y cinco céntimosel aumen
to de jornal que se fijó en cincuenta 
céntimos en la orden de servicio de 24 
de marzo último, para una parte del per
sonal, quedando el resto del mismo con 
el aumento de una peseta acordado. 

Décimaprimera. Con arreglo a la 
orden de servicio de 24 de marzo la jor
nada será de ocho horas para el perso 
nal de talleres y de nueve horas para el 
de movimiento. En los servicios noctur
nos comprendidos entre las diez de ia 
noche y las cinco de la madrugada que 
ejecuten los operarios de la línea aérea 
y de vías y obras, la jornada será de 
siete horas. Estas modificaciones se im 
plantarán a partir del día 16 de los co
rrientes. 

Décimasegunda. Se pagará el 50 
por 100 de aumento en las horas extra
ordinarias. 

Décimatercera. Las Compañías no 
ejercerá represalias de ninguna clase 
contra sus obreros por su intervención 
en el actual anuncio de huelga y negó 
ciaciones que han dado motivo a estas 
bases de convenio y admitirá reintegra
dos a sus puestos los que hayan sido des
pedidos por solo estos motivos. Los ex
pedientes de los obreros o empleados 

Plañe ̂ tercera 

despedidos durante los días comprendi
dos dol l a l 14 del actual serán estudiados 
poi el alcalde como presidente de la Jun
ta local de Reformas Sociales, decidien
do en cada caso sobre su readmisión por 
las Compañías. 

Décimacuarta. Si hubiese duda so
bre la interpretación de alguna de estas 
bases, el Consejo de conciliación resol
verá sobre el particular. 

Hechas constar las precedentes bases 
de avenencia, que por unanimidad han 
sido aprobadas, el Consejo, unánime 
también en considerar que ni las Compa
ñías han de emplear con su personal pro
cedimientos arbitrarios, ni éste ha de 
pretender que prevalezcan abusos posi
bles de algunos sin el debido correctivo, 
opina que las Compañías de Tranvías 
deben fijar al dictarse el Reglamento a 
que se refiere la base segunda, el proce
dimiento a seguir en materia de des
pidos. 

Madrid, 14 de abril de 1919, — Luis 
Garrido, F r a n c i s c o H. Villastrigo, 
Eduardo Alvarez, Bonifacio García, 
José Rives Moyano, Lucas Garzón, Pa
blo García de Fernando. 

D E M A D R U G A D A 
Mit in en l a Gasa del P u blo 

En la Casa del Pueblo se reunieron 
los tranviarios a las tres y media de la 
madrugada 

Eusebio García presidió, leyendo el 
laudo del Consejo de conciliación—que 
arriba insertamos—y preguntando a la 
asamblea si daba su aprobación. 

Verificáronlo así los reunidos entre 
gritos de entusiasmo. 

Hablaron después Eduardo Alvarez, 
del Consejo de conciliación; Patrocinio 
Gómez, por los tranviarios; Trifón Gó-
méz, secretario de la Federación de fe
rroviarios, y Rives, presidente de la 
Casa del Pueblo, felicitándose todos del 
triunfo obtenido y exaltando la necesi
dad de continuar en unión para poder 
defender mejor sus intereses. 

Noticias teatrales 
E S P A Ñ O L 

El sábado se presentará una compa
ñía de zarzuela clásica, bajo la direc
ción del maestro Teodoro San José. 

Director de escena, Pablo López.— 
Maestros directores y concertadores, 
Isidro Reselló y Moisés Bayllos Albé-
niz.—Otro director y maestro de coros, 
Marcelo Mateo. 

Lista de la compañía por orden alfabé
tico. - Actrices: Berenguer, Mercedes; 
Blasco, Laura; Fernández, Concepción; 
Galindo, Ramona; Gallego, María; Jo-
vellanos, Agustina; Lopetegui, Anita; 
Nieva, María; Núuez, Dolores; Oliver, 
Esther; Sanz, Mercedes. 

Actores: Banquells, Baltasar; Casta
ño, Antonio; Eceiza, Manuel; García Ro
mero, José; Gosálvez, Miguel; Iñigo, V i 
cente; López, Andrés; López, Rafael; 
Lora, Manuel; Paesa, Ricardo; Santa-
eila, Manuel; Serrano, Laureano; Veláz-
quez, Lorenzo. 

Apuntadores: Angel Mayol y Manuel 
Hernández. 

Treinta coristas de ambos sexos. — 
Cuarenta profesores de orquesta.—Cuer
po de baile. — Sastrería, Peris herma
nóse-Peluquero, Meseguer (José).-Mue
bles y «atrezzo», Vázquez hermanos. — 
Electricista, Agustín Fernández. —Ma
quinaria, Juan Cirujano.—Archivo, So
ciedad de Autores Españoles.—Decora
do, Jesús Rodríguez. — Contador, don 
Eduardo Calvo. — Representante de la 
compañía, D. Tirso Alcalde.— Agente 
de la Empresa, Vicente Paesa. 

Inauguración, el día 19 del corriente, 
Sábado de Gloria, poniéndose en escena, 
a las seis de la tarde, «La tempestad», 
y a las diez de la noche, «El anillo de 
hierro». 

I N F A N T A I S A B E L 

El Sábado de Gloria, por la tarde, es
treno de la comedia en tres netos, de 
José López Pinillos (Parmeno), titulada 
«Caperucita y el lobo». 

Por la noche, segunda representación 
de «Caperucita y el lobo». 

G E R V A N T E S 
«La hebrea».—El estreno de esta zar

zuela en tres actos se verificará en este 
elegante teatro de la calle de la Corre
dera el Sábado de Gloria. 

La Empresa, la misma del teatro In
fanta Isabel, no ha omitido gasto alguno 
para que esta obra lírica española pue
da alcanzar un gran éxito. 

En esta obra toman parte, además de 
una gran compañía de zarzuela y ópera 
española, un numeroso cuerpo de baile, 
orfeón, bania, comparsa de bandurrias 
y guitarras, y la orquesta, dirigida por 
el autor, Enrique Estela, estará com
puesta de 52 profesores, pertenecientes 
a la orquesta del teatro Real y Orquesta 
Filarmónica. 

A P O L O 
El próximo sábado, inauguración de 

la temporada de primavera, dos funcio 
nes: 

Primera, a las siete de la tarde, la 
zarzuela nueva en dos actos «El huerto 
de los rosales» y estreno del entremés, 
original de José Fernández del Villar , 
«La sal del cariño». 

Segunda, a las diez y tres cuartos de 
la noche, el saínete líric o en dos actos 
«Serafín el Pinturero o Contra el querer 
no hay razones», con el que vuelve a 
presentarse Casimiro Ortas. 

OOMXCO 
El próximo Sábado de Gloria se veri

ficará el estreno de la sensacional co
media policíaca, en tres actos, «El Club 
del misterio». 

M A R T I N 
El Sábado de Gloria, inauguración de 

la temporada de primavera, se estrena
rá , en la sección de las diez y media, la 
farsa lírica, de los señores Pérez López 
y Luengo, música del maestro Alonso, 
«El Club de las infortunadas».. 

G I R G O D E W . P A R I S H 
El Sábado de Glori a, a las nueve 

tres cuartos de la noche, tendrá lugar 
la inauguración de la temporada de 
circo. 

Sigue abierta en la Contaduría del 
circo la renovación de abonos a los jue
ves de gran gala. 

El próximo domingo y lunes de Pas 
cua, a las cuatro y tres cuartos de la 
tarde y nueve y tres cuartos do la no
che, dos grandes funciones por la com
pañía de circo, bajo la dirección de Leo-
nard Parish. 

C o m p a ñ í a t r a s a t l á n t i c a 

El vapor «Montevideo», de esta Com
pañía, saldrá, salvo contingencias, el 
día 16 del actual de Barcelona; de Va
lencia, el 17; de Málaga, el 19, y de Cá
diz, el 21, en expedición ordinaria, para 
Canarias, Puerto Rico, Habana y Cos-
atfirme. 
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A c- iones 

Continúa la enfermedad 
de 3uIio Ruiz 

La gravísima enfermedad que sufre el 
que fué aplaudido actor cómico, Julio 
Ruiz, amenaza su vida. 

Su situación era ayer muy grave. 
La angustiosa escasez económica en 

que vivé el anciano artista empeora este 
trance. 

Deseamos el pronto restablecimiento 
de Julio Ruiz. 
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U S E O S 
lAigares en que están establecidos y horas 

en que pueden visitarse los principales 
Museos de esta corte. 
Anatómico del Colegio de San Carlos^ calle 

de Atocha, números 106 y 108; de las catorce a 
las diez y seis 

Arqueológico Nacional, calle de Serrano, nú 
mero 13; diez a diez y seis. 

De Artill. ría, calle de Méndez Núñez; de 
ocho y media a doce y media. 

De Cieñe as Naturales, paseo de la Castella
na, núm 70; de nueve a doce y de las quince 
a las diez y siete. 

De Reproducciones Artísticas, calle de Al
fonso X I I . núm 28; de echo a diez y ocho. 

Caballerizas Reales, calle de Bailen, núm. 2, 
de trece a diez y seis. 

Naval, plaza de 1 s Ministerios n ú m . 7; de 
diez a trece. 

Podagógico, calle de Daoiz, núm. 7; de nue
ve a diez y seis. 

AnnerÍH Real, plaza de la Armería; de diez 
O trece 

Nacional de Pint-:ra y Escultura, paseo del 
Prado; de diez a diez y siete. 

De Pesas y Medidas, paseo de Atocha; de 
nnove a trofe. 

De la Epcuela de Ingenieros de Caminos 
calle de Alfonso X I L núm. 3; de seis a doce 

Del Jardín Botánico, plaza de Mnrillo; de 
nueve a doce y de las quince a las diez y siete. 

Biblioteca Popular del distrito de la Inclusa 
Ronda de Toledo, 9), de dieciséis a veint idós, 
y los domingos, de diez a trece. 

BIBLIOTECAS PÚBLICAS 
Fscuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 

de nueve a quince. 
Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), de 

ocho a catorce, v los domingos, de diez a doce. 
Facultad de Farmaeia (Farmacia, 2), de nue

ve a doce y de catorce a diecisiete. 
Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 

de ocho y treinta a catorce y treinta; los do
mingos, de diez a trece 

FacultPd de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
diez a trece y de quince a dieciocho; los dr-
mingos, de diez a doce. 

Instituto Geográfico (Atocha, 1\ de ocho a 
catorce. 

Ministerio de Hacienda f¿ IC'lá, 7 y 9), de 
nueve a trece y de quince a diecisiete. 

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 13), 
de diez a dieciséis (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo y po
drá utilizarse de diez a trece), los domingos, 
de diez a trece. 

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re
coletos, 20\ de ocho a cat rce (la consulta de 
las obras do Zoología, Mineralogía y Geología 
puede hacerse en el nuevo local del Museo 
Palacio de la Industria y de las Artes (Hipo-
dr. mo.) 

Jardín Botánico (plaza de Muritlo,), de ocho 
a catorce. 

Museo de Reproducciones Artísticas (Alfon
so X I I , 521, de ocho a doce y de quince a diez 
y siete. 

Talleres de la Escuela Industrial (Embaja-
dores, 68), de ocho a catorce. 

Sociedad Económica Matritense (plaza de la 
Villa), de doce a dieciocho. 

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 20, 
de rueve a dieciocho, y los domingos, de diez 
a trece. • 

Biblioteca Popular del distrito de Chambe
rí (paseo de Ronda, 2), de dieciséisa veinti-
rós , y los domingos, de diez a trece 

Biblioteca del Real Conservatorio de Música 
y Declamación, de ocho a catorce 

Líneas de la Compañía Eléctrica Madri 
leña de Tracción 

Número 
de los 

discos R E C O R R I D O 

1 Argüelles-Chamberí • Carrera-Atocha-
Norte. 

2 Plaza de Olavide-Carrera-Atocha-Em
bajadores-Norte. 

3 Hermosi l la-Carrera-Argüel les . 
4 Circular exterior-Carrera-Barquillo-

Lista-Goya-Independencia. 
5 Circular interior-Carrera-Barquillo-

Lista-Claudio Coello-Independen-
cia. 

5 bis Circular interior Idempor Velázquez 

M ^ r c h y S a m a r á n , E m b a j a d r e s , 6 4 14-51 M 

S e r v i c i o s de l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
LINEA DE BUENOS AIRES 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz para Santa Cruz 
de T e n S e , Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de 
regreso desde Buenos Aires y de Montevideo. 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MÉJICO 

¿liPTidn de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz para 
New Y o l H ^ b t n ^ Egreso de Veracruz y de Haba-
na con escala en New-York. 

LINEA DE CUBA-MÉJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gíjón y de Corufia, para 
H a b ^ y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de Habana para Co-
ruña, Gijón y Santander. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz, 
para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Cu-
racao, Puerto Cabello, y La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cá
diz y Canarias. 

LINEA DE FERNANDO P Ó o ' 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cádiz para 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de.Fernando Póo haciendo las escalas de Canarias y de 
la Península indicadas en el viaje de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ,Santander Gijón, Coruña, 
Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Bue

nos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
para Montevideo, Santander y Bilboa, Canarias, Lisboa. Vigo, 
Coruña, Gijón, Santos, Río Janeiro. 

Además de los indicados servicios, la Compañía Transat lánt ica 
tiene establecidos los especiales de los puertos del Mediterráneo a 
New-York, puertos cantábricos a New York y la Línea de Barce
lona a Filipinas, cuyas salidas uo son fijas y se anunciarán o por 
tunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable 
y pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo 
y trato esmerado, como ha acreditado en su . dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos loa 
puertos del mundo, servidos por líneas regulares. 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o portunidad. 

V I C K E E S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Ofi.-ina en Londres: 32, Victoria Street. S W,-Constructores de 

buaues de Todas clases tanto de guerra como mercantes maquinas 
m & l i n d a d SarSa8 M ^ ^ r ^ o deTos'sistemas Vickers, Maxim, 
Ptn ametralladoras y municiones—Fábricas que posee esta Com-
nafiVa- Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes Naval confitruccion 
and -̂ Armaments C.0 Ctd. at Asrrow iri Furncs); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje do Scheffield (Rivcr Bon Works); fábrica de ca
ñones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Enth y 
Crayford; fábrica cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas C.0 Ltd. 
Placencia-Guipúzcoa-España fábrica de cartuchos metálicos de 
Birmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras 
de Stockolm (Suecia); laboratorio de eartuchería de fá

brica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal y 
Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Astilleros de 

di Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase 
de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño: 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout» 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno perua
no «Burik», crucero de primera clase de 16.000 toneladas y 19.700 
caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de pri
mera clase de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno 
japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 
caballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de primera 
clase de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el gobierno chí
nelo (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se 
llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de pri

mera clase de 13.650 toneladas y 23.600 caballos;-«Sentinel» y 
«Skinuschcr», crucero tipo de «Scout», clase de 2.900 toneladas y 
17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de comba
te de primera clase de 12.950 toneladas y 13 500 caballos- «Ho-
gue», crucero de primera clase de 12,000 toneladas y 21 000 caba
llos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase de 14 600 
toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido do 
primera de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», »Emprc88fs 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ciüballoó 
Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 70 
buques de distintas clases. 



D I A R I O D E L A MARINA periódico independiente 

(Ai^lo** H O I . X ^ JtM^liJi.ís i * r tx>) 

Marca rcg-istrada 

Pinturas, submarinas para foríúos de buques 
Pinturas para Sas obras muertas y para uso generas 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

Es la composición más antimolusoosa que existe — Es tá usada por I I Gobiernos y más de seiscientas 
Empresas marí t imas y casas navieras _ 

FABRICANTES DE LOS ESMALTES Y CONOCIDAS PINTURAS P R E P A R A D A S " L A 6 0 L I N E " 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 

DE BUQUES DE MADERA, PATENTE "MATIONAL", PATENTE "OAMBOLINS", (para carbDneras y bodegas) BOOÍTOP, y del sin r iva l LIMPIA METALES "ALADDIN" 

Casa principal en L O N D R E S , 6, Brodd Street Place, E . C . 2 . 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cariiff, Géaova, Copenhague, Naeva York y Odessa (Rusia) 

Agencias y depósitos en todos los puertos donde hay dique 

Marca registrada 

r 
Sociedad fltoónima de Seguros marítimos, de Transportes y de Ualores 

; 1 . 0 0 0 . 0 0 0 p t a s . 

Director Gerente: 

r i m , 5, M a d r i d 

v i ^ j i ^ ^ 
ITINERARIOS 

C 0 M 6 I N A D O S 

C O N 

fíorte, Centro 
Y 

Sur América 

Navieazione Genérale Italiana 
( S O C I E T A R I U N I T E F L O R I O , R U B A T T I N O E L L O Y D I T A L I A N O ) 

" L A V E L O C E " 
Barcelona: Sres. Pares y e.a, Kambla de Santa Mónica, 18. 
Madrid: Don Pedro Ramognino, Galle de alcalá , núm. 47. 

D. Alberto Marsden 

Esta Sociedad establece C U E N T A S E N P A R T I C I P A C I O N con 
todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de antemano. r'on este nuevo sistema de operar ofre
ce, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

F A C I L I D A D P A R A C O N T R A T A R los negocios de seguro ma
rítimo y de transporte en general, por importante que sea la canti-
tidad de la oprración. 

S E G U R I D A D Y R A P I D E Z en las liquidaciones de siniestros y 
averías. . . 

A L O S S U S C R I P T O R E S 

PARTICIPACION" D I R E C T A en cada nrgocio aceptado por la 
Sociedad v E N L A P R O P O R C I O N Q U E F I J E E L I N T E R E S A 
D O . — L I Q U I D A C I O N MEN S U A L D E L O S B F N E F I C I O S que 
csrrespondan a cada participe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo S I N D E S E M B O L S O D E C A P I T A L A L G U N O , y con el 
máximum de garnntia[¡¿í seguridad qae permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid 

IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
— = — DE ^ 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 

por los nuevos y r á p i d o s vapores 

INFANTA IS VBEL de 10.00 ..toncadas (d s héliceí-). 
B A R C E L O N A *. . . . de 7.500 id. 
C A D I Z de 7 5 0 id. 
V A L B A s E R de 7.500 id. 

E l primer > de est. s buques h c-̂  ^ <.s viajes directos a M >utevideo y 
Buenos Aires, y los trés restantes realizan el mismo itinerario, con es
calas, en Sdí - tos a la ida y al n-grrso. 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
f jo a las Palma«, T 
c.-c í&k secundaria^ 

Snntiag 
Puerto -

nerit^. Puerto Ri < 
el litoral 'le d - b i ] 

Gal vc.sTon 
praC'can o - vapores correos 

> de 
ico, 

Cuba, Haba-a, 
New Ürleans y 

E t̂  s^rvici 
M r.U L M. V I N I L L O S de 4.5'"io tonebd^s, 
QO >i DEÍ WÍF RE DO des . 
'.;AR i IN áÁifcÜíj?:. de 5. 
P l ' ' I X 
( ATALIMA de 8. 
B A L M E S de 6 Salidas de Barcelona cada veinte dias 

Agenoia en Madrid; Sr. D. Gustavo Lespes, Tetuán, 14 

.0 O 

.500 
,00o 
.000 
500 

id. 
id. 
id. 

ra. 

PARA I N F O R M E S : Sus c o n . i í n a t a r i o s . - E n Barcelona, Sr. D . Pómulo Bosch y A l s i n a . - í n Valencia, Sres. Requena e Hijos.-<En Málaga 
Sra. Viud-t de López Ortiz.—En Cádiz , Gerente de la Compañía San Agustín. 

Z A B A L A Y A R A N A 
= M A L A G A = 

Depósito de carbones para consumo de 

buques. Carbones/Consignaciones, etc 

Dirección telegráfica: A R A B A L A 

Ansaldo - San Griorgio 
^ o o l e í d a c i ex ó m i mt e t 

CAPITAL: L I R A S 22 .000 .000 
Domicilio social: TORINO, Vía Cuneo, 20-Astilleros mSPEZIA (Muggiano) 

Talleres mecánicos y fundición: TORINO, Vía Cuneo, 2 0 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C C I O l S r D E 

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

B R A S I L E Ñ A , R U I T A N E C A , D A N E S A , E S P A Ñ O L A , 1 T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

Construcción de Buques de Guerra y Mercantes 
Alistamiento y reparación de Buques 

Motores de combustión, tipo Marino, para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S 
Correspondencia: S p e z l a ( I ta l ia ) 
Telegramas: A u s t o s o a f l - P e r t m o l a 
T e l é f o n o : 228 276-Spezia 

T A L L E R E S M E C A N I C O S 7 F U N 
D I C I O N : 

Telegramas: Mcoanurgos-Torlno 
Teléfono: 247 2498 6601-Torino 

VAPORES DE LA COMPAÑÍA 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo d é l a 
Nao, 1.558; Ceibo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espar-
tel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo 
Quejo, 1.691; Cabo Peñas, i;691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 
1,518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo 
Silleijro, 1.026; Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 
831; Ibaizábal, 742; Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez días 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y 0 . Joaquin Haro, consignatario. 

s Aduonas y ¿f \e \ámenlos 

S P A N A 

merwjrrmt uritr 

MAINUFACTÜRA MECÁNICA EIBARRES 
Escopetas finas de 6aza y Tiro pichón 

Víctor Sarasqueta 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Premio de Honor en la Exposición de Buenos Aires 

LA MEJOE MAQUINA PARA ESCRIBIR 
•t • |« • g r < la 

Y O S T 
[owrad Mura dMa iQni 

Y O S T 
[on todas las demás 

G a s a c e n t r a l : G a l l e d e l B a r q u i l l o , n ú m . 4 . — M a d r i d 

C ó d i g o s : A B D ( f i l i . Edic.J Ltebers- Vestern Üniou.-

H i j o » c l ^ J . B A R R E R A S 
i i s r a E i s r . i E K O s . - A T i a - o 

Constructores de buques. - Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guem, de Hacienda, de Pomento y de Estado.-Especialidad en 

vapores y lanchas para la pesca. 

iüs de iLmfproíÉÉs de esta m (ODStiuis pata Espala, Portipl. Fraa y ika 
Astilleros, talleres me cánicos de consiruccicn, máquinssy calderas para la Marina 

Fábrica de fundición, calderería, talleres de reparaciones de buques. 
S E E N V I A N P R E S U P U E S T O S , P L A N O S Y E S P E C I F I C A C I O N E S Í AL¿ S O L I C I T A R L O S 


